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ORCANO DEL GO.BIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO 

PUBJ.JCADO MJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO 

· Registrado como Articulo de Segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1926.

Se ·publica ·los MIERE:OLES y SABADOS.- Las Leyes Y. Decret,os y déDW disposici,ones Superiores·
· · 

son obligatorias por elhecho'"de -ser:1111blicados en este.Periódico. 

.JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN
·CIA DE LO CIVIL.

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 
� a 

• 

EDICTO 
AL PUI:fLICt>' EN GENERAL. 

.� 5',º 

El C. OSCAR ADORNO GARCIA. promovió 
Diligencia de INFORMACION AD-PERPETUAM, 
ante el JuzgadoS'eg�ndo de Primera Instancia de los 
• Civil del Primer Distrito Judiéiál del Centro, bajo el
expediente número 075/984, ordenando el C. Ju�z su
. publicación por edictos, con autos de fecha diecisiete
de abril de mil novecient�s o�henta y' cuatro, respecto
del predio urbano ubicado en la calle Revolución

Julio 7 de 1914 · : 1 4364) 

nilmero .1322 d·e la CoÍonia San-J��quin de esta ' 
Ciudad, constante de una superficie de 82:68, Metros 
Cuadrados . y con las medidas y colinderos son las 
siguientes: AL NORTE: 4.6() metros con .Pablo Garcia 
Vazque� AL SUR: 4.44 metros con Av. Revolución 
AL. ESTE: 19:82 metros con Alfonso García Her
nandez, y AL OESTE: 19.10. metros con Euristel Cruz 
Alcudia. 

Lo que se, publica en Vía de Notificación, en 
Cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2932 del 
Código Civil en vigor, y a lo ordenado por el Juez 
Segundo CÍvil. 

Villahermosa, Ta� •• Mayo 21 de 1984. 
LA SRIA. JUDICIAL "D1

': 

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA_ INSTAN- 1a Ciudadai,a Licenciada_ Mari� �lena Hen.iánllez 
CIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL lnurreta, Júez dél cónocimiento por ante él Secretario 

DEL ESTADO DE TABASCO. . Judicial C que certifica y dá fe.- Al calce dos firmas 

EDICTO 
. . 

A QUIEN CORRESPONDA: 

En el expediente número 62/984, rélativo a 
Diligencias de Információn A'dperpetúam promovido 
en la Vía de Jurisdicción Voluntaria promovido por la 
C. MARIA DOLORES DE LA CRUZ HERNAN
DEZ, con fécha Doce de Mayo de Mil Novecientos
Ochenta y Cuatro se dictó un Acuerdo que dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA
BASCO, DOCE DE MAYO DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y CUATRO.- Por presentada la C. 
MARIA DOLORES DE LA CRUZ HERNANDEZ, 
con su escrito de cuenta, documento anexos, pro
moviendo en Vía de Jurisdicción Voluntaria Dili-
gencia de Información Ad-Perpetuam, para creditar la 
posesión del predio urbano ubicado en la calle Juan C. 
Landero de la Villa de Ocuitzapotlan, perteneci�_rite 
al Municipio del Centro, constante de una superficie 
de 822.72 metros cuadrados, colindancias siguientes: 
Al Norte 19.22 metros con el señor Valentín de la Cruz 
Mario, al Sur 22.58 metros con la calle Juan C. 
Landero, al Este 39.00 metros con terreno del señor 

ilegibles. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PU
BLICACION EN UN PERIODICO DÉ MAYOR 
CIRCULACION DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO PARA QUE S'E PUBLIQUE 
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL;,l)EL 
ESTADO DE TABAS<;:0,, EL DIA CINCO DE 
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO. 

A T E N TAM E NTE 
EL SRIO. JUD. "Ó� DEL JDO. 3o.CIVIL 

,C. MARTIN VIDAL VIDAL 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL D.�1,, CENTRO; 

EDICTO·' 

Eula.lio de la O, y al Oeste 39.73 metros con el señor A QUIEN CORRESPONDA: 
Fructuoso Hernández de la O. Con fundamento en lós 
artículos 870, 87 l ,  904 y sus relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la 
promoción en la vía y forma propuesta, formese 
expediente, registr�se y dése aviso de su inicio a la 
Superioridad. Con fundamento een el artículo 121 del 
Procesal Civil mencionado y 2932 también mencio
nado publiquese este proveído por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
mayor circulación que se edite en esta capital, asimis

En el expediente número 267 /983, relativo a 
Diligencia de Información Ad-perpetuam, en vía de 
Jurisdicción Voluntaria, promovido por la señora 
María de ta Luz Juárez Zapata, se dictó un Acuerdo 
que copiado textualmente dice: 

AUT O D E  I N I C I O  

mo fijese los avisos en los lugares públicos acost•1m- JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
brados con relación a este juicio. Agréguese las T ANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA, TA-
constancias de los avisos y los Periódicos se señalara BASCO, NOVIEMBRE VEINTISEIS DE MIL NO
fecha para la testimonial ofrecida, con citación e VECIENTOS OCHENTA Y TRES:- VISTOS:- Por 
intervención del Ministerio Público, del Registro presentada la señora Maria de la Luz Juárez Zapata, 
Público y de los colindantes. Se tiene por señalado con su escrito de cuenta, y anexo quf: acompaña, 
para oir y recibir notificaciones los Estrados del promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, 
Juzgado. Notifiques_e y cúmplace.- Lo acordó y firma · 
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Diligencias '1� I.nformación Ad-Perpetuam, a fin de 
acreditar Ja posesión y pleno dominio respécto de un 
Predio UrbanQ S/N., ubicádo en' el Malecón del 
Espejo o C:ani�ai y en coJiti�ancia con el Franccfo
namiento Pop uiar Progresiyo <ienÓminado el Esp�jo 
Uno de ésta Ciudad, éon superficie de 1,623.85 'M2. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL. 

EDICTO 

con las siguientes medidas �eoíindanciás:- Al Norte 
eo .. eÍ.�értlee aiq�e·��Íindaéon'éí'Malecónd�tEs�ejoo A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 
Carrizal. Al .su.r co.n . 41.57. nu:tros· con Fran .. eis. eo E 1 d' c· 'l N 7/984 Bautis�. �.·'.t\.rEste.78�20 metros 'eo� A. gustín .. M .. artinez' ne expe tente lVI . o .. 5 ' relativo alJuieio 

·ORDI�ARIO PRESCRIPCION POSITIVA prómo-
. �S�!ldªtf. Al Oeste. 78.00 metros .COJ?: .el Frae�i�ria� vido por el señor JUAN ALEJANDRO DE LOS 

niiento, Popular Progresivo. denominad.o el ;,Espejo . ·sANTOS en contra de los CC. CARMEN · ALE-
. Número uno. C:on fuqditmenío e,n los artículos 870,' JANDRO JIMENEZ Y ENCARGADO DEL RE-
87;, 904 y ,-..s relativo� del �ó�lgQ de Procedimientos · GISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
Clvilesy2,832 del Código Civilvigente.se d•.entrada a COMERCIO, con fecha veintiseis de Mayo del 
la promoeión en la, Vía y forma. propue,sta fórmese presente año, se dictó un auto que a la letra dice: 
expediente .lnscribase en el Llb,ro de Gobiernp y dése 
aviso de su inicio al Superior. Con funda01ento en el 
artículo 121. del . Procesal .Civil , . 
01eiicionado, y 2,932. tambi6n,01eneion,ado publiquese 
este pro.veíd«? por tres veces de Tres en Tl'es días, e� el 
Pel'iódie.o .0,tieiaI �el Estado· y otro. de Mayor'.Cir
eulaeiónque se .editán en és� �pital, asimismo tije�se 
· 1os a".isos:en 1.os luga�e� J:!úblieo,s .ae�itumbrados con
relación a este Juicio •. Agregadas que sean las eons
tanc:ia .de los Avisos y los periódi.cos .donde �e· hax�
dad9 a01plia iñfo.rm�ción , este p_roveído, se señalará 
fecha para recjbii: Ja T�sttmonial ofrecida, con citación
e lntervensi6n. déí Ministerio. Publico . Adscrito á éste
J11�gado. :�� tien� como dom:icillo de;la promovente
para oiri recibir citas y notificaciones él que se indica
en su escrito inlciJIL· Notit1qúese y el'Ímplace. ASI lo 
·,p('.oveyó . manda y thma la Ciudai4ana: 'Licenciada •
Mariii Elena Hea:náqde . .z, ló':1J'J:1'ta� Juez Tercero de
'Pri01��.1�,tancia. de .. los. CJVÍI.. ásistido del Primer
Secretario Judiéial ''D'' .. 'Roberto Ovando Péniz, que
certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas. ·

. Expi�.o.el l?re�nte .�die.to ��r� Sil P¡�,bli�aeión y en 
Vía 4e No�ficación, .en el Periodfoó Oficial del Esptdo, 
y ótrc'.iii �ayi,?ctrc�taeión,'i,o� ifes v eées .a� tres en

', 't ,�,. , · ,:.- -'·J•·,-.-:_�+ ·-+ '!f, ".·,.� " . < , .. _ -', ,�.r ''.' 

Tres en .Tres dias, aJos ,Tres dfás del.Mes de Marzo de 
Mil .nóveci�·��S:. ��lí�iata 'j cuati<i,. �n la Ciuda·d de
vmaliermos� tab.aséo. ·, ··· .. · . . . . 

s> C • ,' ' ' 

A 'I.E.N: J:,A M, ENTE 
EL PRIMER SE<i!RETARIOJUDICIAL "D" 

.DEL. JuzoADo.3o. oE Lo civii;
• '  ,, , ,  , . " ' , " r'" , ' . 

, C.,l\OBERTO O;Y�Dp.PEREZ 3 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
COMALCALCO, TABASC:0, A VEINTESEIS DE 
MAYO DE. MIL NOVECIENTOS OCHENT,{\ Y 
CUATRO, VISTO; por presentado el C. JUAN 
ALEJANDRO DE LOS SANTOS, por sus propios 
derechos, señalados como domicilio para oir citas y 
notificaciones el Despacho ubicado en la Calle 
_Sánehez Mármol número 3() 1 de ésta Ciudad, au
,torizando para que las reciba y las oiga el señor Lic. 
JOSE MANUEL DE LA CRUZ. CARAVEO y al 
estudiante de derecho SAUL HERNANDEZ LO
PEZ, con su escrito de cuenta y documentos anexos· 
promoviendo en lll Vía Ordinaria Civil PRESCRIP- . 
CION POSITVA en contra del señor CARMEN 
UEJANDRO JIMENEZ, quien tiene su domicilio 
ignorado y en contra del C. Encargado del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio quien tiene su 

, domicilio en la Ciudad de Cárdenas, Tabasco.- De 
conformidad con los artículos lo., 2o., 155,:2�4, 255, 
257, 258, 406, 121 fracción II del Código de 
Procedimientos· Civiles Vigentes en el Estado, se admi
te la demanda en la Vía X . forma propuesta en
consecuencia fórmese expediente,• reg1strese en el
Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda 
'dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.- Tomando 
en eoneideraeión que el último de los d,emandados 
tiene su domicilio en la Ciudad·.:de Cárdenas,. Tabasco, 
para que en auxilio y colaboración con éste Juzgado 
ordene a quien eorrespon,<la se emplace.al.Registrador· 
Público de la Propiedad y del, Comercio para que el 
término de NUEVJ�>DIAS.más I>OS por,,r;tzón de la 
distancia :pro1iu�ca su �on,te�ptcilm ap�rfibido que si 
dejar.e .de .eon,testilr ,sin justa. ca,usa .se le tendrá por
confeso de lo� hechos' constitutivos de la dt:manda que 
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deje de contestar, requiriéndosele al.demandado para 
que en el acto de l.a diligencia de emplazamiento señale 
domicilio y persona fisica que lo represente en ésta 
Ciudad y de no hacerlo se le señalara los estrados de 
éste Juzgado, así mismó girese atento Oficio al C. 
Director de Seguridad Pública Municipal de ésta 
Ciudad con el objeto de saber el domicilio del 
demandado CARME�i ALEJANDRO JIMENÉZ y. 
en caso contratiQ .. procédase el emplazamiento por 
EDICTOS como domicilio desconocido.- Notir.'quese 
y. Cú:mplace.- Lo acordó, manda y firma el C. Juez
Civil de Primera Instancia, por y a�te la Secretaria
Judicial que cei:tiflca y dá fe. Al Calce;- dos firmas
ilegibles.- Rúbricas.

Y PARA SU PUBUCACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL.DEL ESTADO Y EN.UNO DÉ MAYOR 
CIRCULACION POR TRES VECES CONSECU· 
TIVAS, EXPIQO EL P�ESEN'ÍE EDICTO � LOS 
ONCE DIAS DEL MES .DE JÚNIO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA y CUATRO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

C. EDITH YAZMIN SALAZAR CETINA.

3 

PODER.JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITOJUDICIALMACUSPANA,TABASCO. 

.EDICTO 

·SRA. LUCIA REYES
D9NDE SE·ENCUENTRE:

En el expediente civil número 115/982, relativo al
juicio de PRESCRIPCION POSITÍV A, promovido
por la señora LUCIA ALCUDIA DE LOPEZ, en
contra de usted, con fecha veinticuatro de"abril ·del
·�resente año,· se dictó ún acuerdo que eii su parte
conducente dice:

.. 

SE ACUERDA: - PRIMERO:- Apareciendo que · 
la demandada LUCIA REYES, n!) contestó, la de-

man?a dentr.o .del térll!ino de ley que se le concedió, no 
obstante de que fue empfazada legalinénte, con fun- · 

_ damento en -�s. 3t1ÍCÜÍ<>S 132, 271, 618 y relativo' del 
Código, de Pro(:ed�mie�!o� civiles 

4 

del Estádo en vigÓr, 
se thme a la dematÍáada LUCIA REYES . · por · 
presunéionalrfiente confesa 'de todós IÓs hechos adu

.cidoien la 'demand� que dejó .de contestar y todas las 
resoi'uciones q·ue de aqui eri adefaftte rec�i�an en este 
pleito y cuanjas cita(:iones débi:in liaéérsele, .Ie surtiran 
efectos por Iqs estra<los del J Úzgado, fijándq.se en .ellos 
además d,e la{lista de. acuerdos, éedí.íla. cónténiendó 
copia de 1�1 réso1Úci6n de que se trate, éon excepción de 
e�te pi-e�veído qtté se pub,licára1por medios de edictos 
por dos veces consecutivas en·e1 Periódico Oficial del 
Estado� mediante el cual se 'recibe este Juició a prueba 
por el termino de DIEZ ·l? IÁS,fatales que comenzarán 
á contar a partir del siguiente a la última publicáción 
de los mismos, en cumlimiento a los'dispuesto pór el 
artículo 618 del Código:Adjetivo invocado. SEGUN
DO. Se tiene por �nunciadas'las p�ebas que.hace 
valer ·1a actora y resp.ecto a su admisibilidad . se 
proveerli qportunaménte.-TEJtCERó.- Cón apóyó en 
el artículo 2,495 del Código de Procedimintos Civiles 
del Estado en vigor, téngase á la aétora 'confirien'do a 
c�rgo de Mandatarios Judiciales en favor de los CC •. 
Licenciados MARIA GUADALUPE BLANDIN 
.GÍL y/o OCJAVIO BLANJ?IN PEREZ, a quienes 
deberá hacersele · siber dicho (:argo, para lós efectos de 
la a(:ep�ació.n, protesta y discérnjmiento . def mismo, 
previa ratifi��ción por parte de la Mandante; a 'fin de 
que te�gan .intervención directa;en efp,resentevasunto.
N()rIFIQUESE por edictos'aderiíá:s de la forma usual 
y Cúmplace.- Así lo acord·ó, manda y firma el 
C.Licericiado' ALFONSO FO}lz CANTO,Juéz Civil
'de 'Primera . Insiáhcia det Distrito Judicial ])e
Macusp�Üa, T�basco, por y ante la Secretaria Jüaicial
qúe certifica.- Doy fe.-

Ypo,r !Dª.n�ato !m{i,�i�(y )la�a su pÚblica�ión en el
Periódfoó Ofiéial delEstado, exp�ao �I presinie edicto 
en cumplimiento d� ló{di�puesl9 pi)� �Í artícÜI� 618 
del Codigo de Prócedimientos Civiles del Estado en 
vigor, en la Jiudad de M�cupana; Estado de Tabasco, 
República Mexicana; a los quince días 'del mes de 
Mayo de Mil novecientos ochenta y cuatro. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFEérivo:;"ÑOREELECION 

LA SECRETARIA JUDICIÁL DEL JUZGADO 

C. MARIA VICENTA PEREZ SIERRA.
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.. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABAS
CO. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTA,N
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, 
TABASCO". 

EDICTO 

A QUIEN CORRESPONDA: 

En el expediente arriba citado, relativo a Dili
gencias de Información de Dominio. en la Vía de • 
Jurisdicción Voluntaria, por el señor Lorenzo Acosta 
Arnuero, se dictó un aüto de inicio que copiado 
textualmente a la letra dice: 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CiA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, 
TABASCO, MAYO VEINTIOCHO DEL AÑO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUA:fRO.
VISTOS: Se tiene por presentado al Ciudadano 
LORENZO ACOSTA ARNUERO, con su escrito de 

, cuen� documentos y demás anexos que aconipaña,
,promoviendo en .Ja vía de Jurisdicción Voluntaria, 
DILrGENCIA .DE INFOltMACION DE DOMI
NIO, respecto .de un predio u,,-bano, 111,icado en la 
Calle o Avenida Gregorio Méildez .de esta. Ciudad, 
mismo que coQsta de.U,;t:l[l superficie de 29.39 1112., a 
efecto de qué por sentencia. definitiva se decl�re que d e  
�JD}.ple poseedor,. ,se a .. convertido ,en, l�gi,timo pro
pietario del mismo, por el tra�scurso.del tiempq-y por 
el dominio de que sobre dicho predio urbano a estado 
ejerciendo, según plano y certificado del Registro 
.Púb1'co de la Propiedad y el Comercio de esta 
Jurisdicción, que anexa, en donde-se certifica que el 
:predio de referencia no se en,uentra inscrito legal
, mente a nombre de ,persona alguna; en consecuencia y 
'.con fundamento en los Artículos 2932 y sus relativos 
·del Código ·Civil, en Vigor, y 870, 872, 973 y sus
·relativos dél Código de.Procedimientos Civiles V,igen
tes en· nuestro Estado, se da·entra a ·la promoción en la
.vía y forma p,,-opuesta fórmese el. expediente por
duplicado, . regístrese én el Libro de Gobiernó res-.
pectivo de esa Oficina bajo el n�cro que le
corresponda y dese aviso de su inicio a .Ja Supe
rioridad, y como lo solic.ita el promovente expfdansele
los avisos corrésporidiéntes y· tijense en los· lugares
pÍlblicos de costu.mbre; pubdqúese éste proveido en el
Pétiódiéo ()fiéfat' d'el Estado, y �n' el Di�rio Rumbo

Nuevo que se edita en la Capital del Estado, por tres 
\'.e'ces consecutivas de tres en tres días, a fin de que 
quié� a quienes se crean con mejor o igual derechos 
comparezcan a deducirlo oportunamente ante este 
Juzgado, en un término no mayor de treinta días a 
partir de la última publicación dé dicho Edicto, para 
cuyo efecto se ordena expedir los correspondientes 
Edictos. Asimismo gírese atento exhorto al Ciudadano 
Juez competente de los Civil de ta' Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, a través de la Superioridad, 
para que los conductos legales, se le haga saber al 
registrador Público de la Propiedad, la radicación de 
este Juicio para los efectos legales a qt1e baya lugar. A 
quien debe requerirsele para que señale domicilio y en 
su caso designe a persona en esta Ciudad de Teapa, 
Tabasco, para que en su nombre oiga y reciba toda 
clase de citas y notificaciones, · pues en su caso 
contrario y aún la de carácter personal se le harán por 
los Estrados de este Juzgado. Digasele al promovente 
que exhibidas que sean las publicaciones anteriores y a 
petición suya se rtjará fecha y hora para la recepción de 
la prueba testimonila a que alude en su escrito de 

. cuenta. Dése la intervención que legalmente le 
compete al Ministerio público adscrito.- Se tiene como 
domicilio del promovente para citas y notificaciones 
como está solicitado. del promovente para citas y 
notificaciones en los Estrados de este Juzgado.
Notifiquese como está solicitado y cúmpiace.- Así lo 
proveyó y firma el Ciudádano Licenciado Andres 
Madrigal Sánchez, Juez Mixto de Primera Instancia, 
de este 'Distrito Judicial, por ante el Ciudadano Jose 
Ancelmo Beltrán Jiménez, Secretario Judicial de 
Acuerdo, Encargados de lá Mesa Civil que certifica y 
dá fe.- Dos firmas ilegibles Rúbricas". 

Lo que me permito transcribir para su publicaciJn 
en el Periódico Ofieial del Estado, y Diario Rumbo 
Nuevo que se edita en la Capital del Estado, por tres 
veces consecutivas de tres en tres' días, para que la 
persona que se crea con mejor o igual derecho 
·comparezca a deducirlo a este Juzgado en un término
no mayor de treinta a partir de la última publicación
del Edicto, que se expide en la Ciudad de Teapa,
Estado de Tabasco, a los nueve días del mes de Junio
del año de mil novecientps óchenta y cuatro:

At e n t a m e n t e. 
El Secretario Judicial del Juzgado Mixto 

de Primera Instancia. 
3 

JOSE ANSELMO BELT:RAN JIMENEZ. 
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EDICTO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INST_ANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, 

TABASCO. 

BLAS, PEDRO, LAZARO, EUGENIO, 
FRANCISCO Y TODOS DE APELLIDOS 
TORRES 
DONDE SE ENCUENTREN: 

En el Expediente Civil Número 50/9�4, relativo al 
Juicio ORDINARIO SOBRE PRESCRIPCION PO:

SITIVA. promovido por el C. ANDRES TORRl;:S 
PEREZ. en contra de los CC. BLAS, PEDRO, 
LAZARO, EUGENIO Y.FRANCISCO TODOS DE 
APELLIDOS TORRES, se dictó un acuerdo que a la 
letra dice: 

121 Fracción II del Código Procesal Invocado, se les 
manda a emplazar por me<lio de otro Per:iódico de los 
mayor circulación de la Ciudad" de VÚlahermosa, 
Tabasco, por tres veces, de tres en tres días conse
cutivamente haciéndole saber_ que-deberá.pres�ntarse 
ante este en un término de SESENTA DIAS éontados 
a partir de la última publicación a recoger las copias de 
la demanda las cuales quedarán a sus dispisición en la 
Secretaría de.este TrJbunal y producir su contestación 
dentro de lo_s NUE�E DIAS sig1_1ientes; 

0

p,reveµidos 
que de no hacerlo se les tendrá por.presuncionalmente 
con foso de los hechos aducido.s pÓr �l Actor, debiendo 
señalar domicilio y persona auto;izada en esta Ciudad 
para oir citas y rebicir notificaci�nes, adv:ertidos que 
de no hacerlo, las ulte_riores aún las de carácter 
personal les surtirán efectos por los .Estrados de este 
Juzgado.- Se tiene como domicilio y persona_ au
torizada en esta Ciudad para oír citas y recibir 
notificaciones los Estrados de este Juzgado y por 
autorizado para oirlas y recibirlas a su,nombre aun las 
de caracter"perso11al al C. Licenciado LUCIO PEREZ 

'!JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN- SORDO. NOTIFIQUÉSE Y CUMPl:íÁCE.- AsÍlo 
CIA DEL DIS_TRITO JUDICIAL DE l\1ACUSPA- aéordó manda "y firma'" el Ciudadan'o Licenciado 
NA, T ABAS.CO, A DOCE DE JUNIO DE .MIL ALFO NS() FONZ CANTO,' "Jüei Civil d� Primera 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CU�:rRO.- Vistos, lnsta.néia de.l Distrito -Judicial;de M"acuspanaf Ta
por presentados el C. ANDRES TO.RR.ES PEREZ, . basco, por ante elC. Mánfiel Jesus Vázquez Torres, 

. con su e_scrito de cuenta. y a,nexos que acompaña, Sécretario·Judicial qúe·certifica.- Doy fe.�·oos'firmas 
promoviendo e1r la Vía Ordinaria Civil JUIGIO.DE ilegitiles áh:alce:± 'Rúbricas. 
PRESCRIPCION. POSITIVA,-.en. contra de los CC. 
BLA,S, PEDRO, LAZARO, EUOI;:NIO Y FRAN-
CIS.CO todos de apellidos TORRES, o de quien o 
quienes _sus derechos representen, de domicilio igno
rado, resJ!ecto d� los predios rüstjcos ·�LA ESPE
RANZA"y "PEOR ES �{\DA", ambos ubicados en 
hJ Ranchería Cai:los Gre.en pertenencientes a este 
Muni�ipio, el .primero con Superficie de 25-67-70 
Héctareas, y el segundo de 23-78-7 5 Hectáreas; con 
fundamento en los Artículos 1 o., 2o., 46, 41, 142, 143, 
155 Fracción IV, 254 y reJativo,s sfel Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, SE 

Y PARA su.pubHcación en .eLPerió(lico Oficial del 
Estado y otro Periódico de Mayor,Circulación, en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por·tres vece.s de 
tres entres días consecutivos, expido el presente Edicto 
en la Ciudad · de Macuspana; Estado de l'abasco, 
República Me?{icana, a los Veintiún .Días del Mes .de 
Junio del año de Mil novecientos·ochenta' y cuatro. 

ACUERDA:- Se ad_mite y se .da entrada a la demanda 
en la vías forma propuesta,, fórmese .Expedi�nte por 
duplicado, regístrest, en el Ubro de Gobierno con el 
número que le corresponda y dése aviso de Inicio a la 
H. Superioridad EstaQdo demostrado con la cons
tancia suscrita por el C. Director de Seguridad Pública 
de esta Municipalidad, que los demandados son de 
Domicilio ignorado; con fundamento en el Artículo 

ATE N T AM ENT E 
SUFRAGIO EFECTIVO N.O REELECdON. 

EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO. 
{ ; 

, , 

C. MANUEL JESUS VAZQUEZ TORRES.
1-2-3
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JUZGADO �!XTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE JALPA DE MENDEZ, J'.ABASCO 

AL PUBLICO EN GENERAL: 

La señora HAYDEE GONZALE'Z MARTINEZ, 
promoyió ante este Juzgado, en VIA DE JURIS
DICCION VOLUNTARIA, JUICIO DE INFOR-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL TEAPA. 
TABASCO 

EDICTO 

C. JOSE ATILA BARRERA ACEVEDO
DONDE SE ENCUENTRA O QUIEN LEGAL
MENTE SUS DERECHOS REfRESENTE.

En el expediente número 26/984 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a Bienes de los extintos que 
en vida llevaron los nombres de María del Carmen 
Valencia o María del Carmen lnchausteguí Valencia 
Valencia y Pantaleon Pérez Valencia, Pantaleón M . 
�nchausteguí o Pantaleón Inchausteguí Valencia. se 
encuentran dos autos que copiados textualmente a la 
letra dicen: 

MACION DE COMINIO, bajo el expediente número 
148/984, ordenando el C. Juez su publicación por 
EDICTOS Y AVISOS, por auto de fecha 16 de Junio 
del presente año; respecto al predio URBANO ubicsto 
del .. presente año; respecto al predio URBANO
ubicado en la Calle· ALLENDE de esta Ciudad de 
.falpa <te Méndez, Tabasco, con superfoicie de 
4:510.12 m2., CUADRADO MIL QUINIENTOS 
DIEZ, DOCE" CENTIMENTROS CUADRADOS, 
limitado: Noreste, 48.00 metros con caHe Allende· 
Sµroeste/ 38.00 metros con Aurencio Madrigal N.: . "Juzgado Mixto de Primera Instada del Distrito

Este, 1"07.00 metro's, con Aurencio Mac!rigal Magaña y Judicial de Teapa, Tabasco, abril diez de mil no

al Sureste, 116.50 metros, con Anget'Castellano O. vecientos ochenta y cuatro.- VISTOS; A sus autos el

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIO
DICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE LOS 
DE MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO, 
POR> TRES .VECE� "CONSECUTIVAS, Y . EN 
CUMPLIMIENTO A LOS DISPUESTO' POR EL 
ARTICULO 

1

2932 DEL CÓDIGO CIVIL ÉN VI
GOR, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
DIECISEIS DIAS DEL MES"DEJUNIO DEL AÑO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, 
EN LA CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ, DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 
SECCION CIVIL 

C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ.

escrito de cuenta dee la señora Elvia Romero C. Viud� 
de .lnchausteguí,- y con fundamento en los Artículos 
110, 121 Fracción 11, 616, 784 y sus concordantes del 
Código de procedimientos Civiles Vigentes en el 
Estado, se acuerda: UNICO.- Como lo solicita en su 
escrito de cuenta, la señora Elvia Romero C. Viuda de 
Inchausteguí, denunciante de este Juicio Sucesorio 
lntestamentario o a Bienes de los extintos que en vida 
llevaron los nombre de María del Carmen Pérez 
Valencia o María del Carmen Inchausteguí o Pari
taleón Inchausteguí Valencia, y por cuento de ta 
Información testimonial que obra en autos se estuvo 
casada con el señor JOSE ATILA BARRERA 
A V.ECEDO, persona esta última de la cuál se ignora su 
domicilio.y si aun se enéuentra vivo o ya fallecio y para 
que esta persona pueda concurrir a hacer valer sus 
derechos que puediera tener en la presente sucesión a 
Bienes de los menciondados extintos, notifiquesele este 
proveido y el auto de Radicación para que dentró del 
término de cuarenta días a partir de la última 
pu�licación de los Edictos que se inserten en el 
Periódico .. Oficial. del Estado y en el Diario Rumbo 
Nuevo que se .editáp en al Capital del Est<tdo, y que se
deberan publicar, pot, dos veces consecutivas de diez 
días en diez días, ocurra a ésté Juzgado por sí O atravez 
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de quién legalmente susd derechos represente, ci 
deducirlo en el. término séñalado conforme a De
rechos, por lo cual expidansele los edictos corres
pondientes. Asimismo fijense los avisos en los sitios 
públicos del lugar del fallecimiento y origen de los 
extentintos ya menci,onados. hecho que se lo anterior 
continuese el procedimiento de. éste Juzgado a re
clamarlo dentro del término antes mencionados. 
Hecho que se lo anterior continuese el procedimiento 
de éste Juicio conforme a las Normas establecidas por 
la Ley de la Materia.- Notifiquese como esta acordado 
en autos y cúmplace.- Así lo proveyó y firma el 
Ciudadano Licenciado Andres Madrigal Saóchez, 

. Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, por ante el Ciudadano José Anselmo Beltrán 
Jiménez. SecretaríoJudicial de Acuerdos Encargado 
de la mesa Civil que certifica y dá fé.- Dos Firmas 
ilegibles Rúbricas.- JUZGADO MIXTO DE PRI
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE TEAPA, TABASCO, ENERO TREINTA DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO. 

ViSTOS: Por presentada la señora elvia Romero C. 
Viudad de Inchausteguí,. con su eescrito dee cuenta y 
documentos y anexos que acompaña, denunciando eel 
Juicio sucesorio Intestamentario a Bienes de los 
extentos que eqytda llevaran los nombres de María del 
Carmen Valencia .. Q María del Carmen Inchausteguí 
Valencia y P�n-Zlón pérez valencia, pantaleón M. 
Inchausteguí o ��taleón Inchausteguí Valencia, a 
quienes según las -actas de defunsión fallecieron la 
prime1·a en la ciudad de México Distrito Judicial 
Federal, eel día tres de Mayo de 1977, a consecuencia 
de Paro Cardiaco (no traumático) en suficiencia Renal 
aguda: en consecuencia y con fundamento en los 
artículos 776, 777, 778, y sus relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, se tiene 
por radica en este Juzgado la presente suceción 
Intestamentaria a Bienes dee los extintos ya men- . 
cionados; en consecuencia formese el expediente por 
duplicado, regístrese en el Libro de gobierno res-· 
pectivo bajo el número que Je corresponda, desde aviso. 
de su Inicio a la Superioridad y al Ministerio Público 
Adscrito la intervención que legalmente le compete. 
Gírese atnt oficio al ciudadano Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio y del 
Comercio del Estado, informes a este juzgado y los 
decujus que en vida otorgaron testamento alguno 
hecho que se lo anterior se señalara fecha y hora para 
recibir la testimonial de las señoras FULBIA RO-

CONDE Y AURA DEL AGUILA VIUDA DE 

CONDE, quienes deber.án ser pr.esentadas e inte
rrogadas por la depunciante de este Juicio, con sitación 
del ciudadano Agente del Ministerio Publico Adscrito. 
Se tiene como domicilio de la promovente para citas y 
notificaciones en la casa marcada con el número 103 de 
la calle Anastacio Luke de esta ciudad, y autorizando 
para que en su nombre la reciba y es�uche al ciudad�no 
Licenciado en Derecho' JESÚS MANUEL DE LA 
CRUZ VALENCIA.- Notifiquese personalmente y 
Cúmplace. Así lo Proveyó y firma el ciudadano 
Licenciado ANDRES MADRIGAL SANCHEZ, 
Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de· Teapa, Tabasco� por y ante el· Ciudadano JOSE 
ANSELMO BELTRAN JlMENEZ; Secretario Ju
dicial encargado de la mesa civil que certifica y <la fe. 

Lo que me permjto transcribir a Usted en vía de 
notificación y para su publicación por' <tos veces 
consecutivas de diez en diez días, y en el Periódico 
Oficial del Estado y en .el diario Rumbo Nuevo que se 
edita en la Capital de esta entidad F��erativa� �xeido cl
presente edicto, en la. ciudad de Teapa, EsÍ{'do de 
Tabasco, a los oc90 días del mes Junio del año de Mil 
novecientos ochenta y cuatro. 

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO JÍJDICIAL

¡DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTÁNCIA DE DISTRI

TO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, 

JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ 
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GOBIERNO DEL ESTAl)O DE TABASCO 

.· SECRETARIA DE COMUNICACIONES;· ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS 
DIRECCION DE OBRÁS'PUBI:.ICAS 

. . . 

CONVOCATORIA DOP-009/84 

En cw:n¡,lhmento ele la Ley de Obru p,u.l)li�• en vigor, la Seeretaria·de Comunicaciones,· Asentamientos y 
·Obras Piblleas. por conducto de la Dirección de Orba1 Públleas,' eonvocu a lu penona1 ft11lca1 y �orales 
Intensado a pardelpar . .en·lo• eollftnOl;para la a.Qudlcaclón·de contratos a bue ·de precios vnitarlo11 y �po
detennludo de ... 1lplente'1 obrai eorrespondlentfl al <prosraina 1984: . . 

. DEIC&ll'áON Y UIIICACION 
DELAOBltA .· . ,. . 

A.- Loí · 1nteresadol debera cubrir los slpientes. �q�1itos: 

FECHA .UfffE 
PARA EL U. 
GISTRODE 

' CONTRATISTAS 

... de Jallo 

.... ,. 

Hn. 

FECHA DE. 
APER1UllA 
DEPllOPO 
SICIONES 

lldeJallo 
a la 10: Bn. 

l.- .Estar macrito, en el padrón dee contratista dél Gob. del 6-do de Ta.1.tueo para el aio de 1.9.M- con la 
: �pc,ulklad dte UO (EDIFICACION). 

2.- Pnse,a1ar el eomp....,.te de �p laeello en la Seemufa Finanza, por, eoaoepto de la documentación del 
coacano ($ 5,000.00)�. 

· .J ... Dar a� de pardclpaelon en la1 oflchlu de la Dirección de Obras Públleu l clfu habúe11 a11te11 de� la fecha
llllllte para el nalatro �. eoiatradms. 

· 4.-. StQetane a lt qa Indique el pllqo de reqalaltoa y npeefflcaelonea complementarlas.·

5. eatnpr la ·---·Ión que aerecÚte IU éapaeklad .... � y ftnucler11o 

B.- El nplb'e de eoaatntlata ee llevan a cabo en la Dirección de Obrae PtabUeu. La Ha de pa�li,a11M• 
�� !1..- ,�pcij� .-,en 1,ue ' 1-1:.�� ln��dlal. que � p�nt,Jn a mil de ea ... coa � 
nqultltol menelonadol. 

C.-Laentnp de doea .... ntaclón N hara deAcumloal Real� de ��dlta!DJ�-·�4eJIIQ�de 1914. afú2': 
Hn. en ta· Dlreeelón de Obras PábUq, medlute la .p�ataelón· de la Cecllila de Repatro. 

:�.-ta,v�.i.:·�lltl!,)��·��i,.:., �.�bará e.l.a,12.)�.�Ía, 10:15 l&Lla .• a.,a la,aillDUI ho�� la
p��· dJ:()b�/Pu.J,11-. . .. · : . 

E.- l.,. preseotaclón y apertura del eoncuno a.filev�ra i eaboeenJunta publica ea la llora J feclla Indicada e� Ju 
oftf;l._�.dt,ll\dl�i(,n d.,.91:,ra, :fá.bli�• u,i>lc,acla• e1:1Pueo Tai>UC!)N� 00 ennta Ouda�enl• m11..-....ióa 
tj lafOl'IMli�.f.éha.y JiQ,. ea .qt;Íe � e� ellaitó.�,rupondlen� ·. . .· 

,, ,, l �. ,fo ' " - ' 
; • - ' , ,t ' ' " ' "< '. ' ,- " '  f"' ,_, ,"'< /,- • .  ' '"' - ' ' - �---

, F.-·La Dlreeelón de Obras Publica, en bue a �p�plo presupia�to y·�n ef'.anall1i1 de Ju propoal�lonN 
�� eq¡I� et41cteq¡�11 e11 el �ue Nf�4Bme11taq.eJ .. r.J�. q¡�nte eteaal • afUud�.e.1 ee,ntrato a la 

. perÍon• ft'1ea ·o moral de que. entre loa proponeíate, qae. nuáu lu eondlclonn neenarlu 1 prudcea 
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aatasfactorian.111,nte �• campllmlento del contrato y ejecución de. la obra, presente la postura mti IN\JL 

La Secretarfa de com11,nka.el9ne1, asentamientos y obras públlcas, se reserva �I derecho, de nelaazar lu 
propoelo�, qaee no cumplan o connvenpo la1dl1PQ1lelone111 éatablecldaa en el pllep denqídlltol y la Ley de 
Obras P.-.�• en vtaor •. 

Vlllall.ermosa, Jab. ·a 29 de.Ju�lo de 1914. 

·,EL.DIRECTOR DE,OJJ��,PUBUCAS DE LA S.C.A.O.P •
. ARQ. FERMIN R�VUEL.TAS PERALTA . ' 

OOBIERNO,,Qm, ESTADO DE TABASCO 

CÓfWQCA'l'OIUA 

_La S�n--·dt C..-11leao� � J.Oln1 °Nl,lléu, por_��· la� de Oltru 
Vlales_delE1tat1or•111111pUmhatoaloldlpwtoporla�yNltU.ml ....... Taa.�IMi8a••W,_...u 
llliu··y---·liltl,fHIM a,.....,-. IN ••••ua. -l!(ÍIMlk Id·- •·llli dglljatH .,_ 

CA_RRETERA Y TRAMO 

Caminos: 
Las Gaviotas-Zavala y 
las Gaviotas-Benito 

· Juárez (San José) 
Centro, Tabasco. 

Camino: 
Guaytalpa-Soyataco 
Nacajuca, Tabasco 

FE CH A S 

CONCURSO No. TRABAJOS POR REALIZAR LIMTE DE . APERTURA DE 

SCAOP-DOV-49/84 

SCAOP·DOV-53/84 

Obras de Drenajes, 
Terracerías y Reves· 
timientos del Km 
00-000 al Km 1-640
y del Km 0-000 al 
Km J -400 respecti
va mente. 

Obras de Drenajes, 
Terracería y Reves
timiento del Km 0-
000 al Km 4-600 

INSCRIPCIONES PROPOSICIONES 

16/Julio/84 

16/Julio/84 

21/Julio/84 
9:00 Hrs: 

21/Julio/84 
11:00 Hrs.· 

CAPACIDAD 
FINAN�IERA 

•• REQUERIDA:

$ 1 '500,000.00 

$ 3'000,000.00 

Bla lól coavatos de Obru •"jHtaa'91 • atlelpo pan la hd�l6B Ñ --� .. 1'25"9 ··�·-.. -·
monto doD M!ltnlto pana CÑa Ñnll • el pnaeate do. · · · ,.. · ' ·' ·· 

A:-:1teq ..... qudeM111 w•p8,r IN·� 

Pnantar solleltad de lmcripet. ,__,. Nial_. ti o a. _ ____.·�fffl:1!11"1'�, ala� 
ue.-111lotcloc11meatoaqa,1e:·)adleu a�y'H -� 81Í MM,lla�ti(ll:f!�-.�...,� 
ute1 del di• nlalado eomó feeha llmlte para la� a la DlncelN. • Oln,·'VWN; dtl • . .. 11 
Ceiba No. 129 Coleala PrhMro de Mayo, de. ia � • �_Td1111� .. . ·. 

\- . ' ' , -� ' . 

1.-Copl•�·· ....... __,. .. ,....,,,.._ ... ���·����·1a�
···�···�4elBRiaíO·, ..... , .... � .. -... , .............. . 
y/ot'6·Jt71�-lll_.. .......... 111,n,ildre. ·. ... . . , . -�-<: . ",-� ,, , . "' " " . . 

..... _ .... _;;.a:,..;...íl-��� . .._..__ �- .' ��--. aMií.a..,;i...,.,.¡¡¡-aittonll .... J ... . 
... . , IJ ...... - ... __,,� .. -�����···�·"-"""�.l, . _lff...,. .. ,,.. .. ... ' ' .. . 
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CGIIIIO ea el.Pffl'MO. .

. 3�-·�··· eqidpo ....... � .... ..,para• Dtlllzu1611 •la--. ................ :.-. 
�-.. �................. 

. . . ,\ 

" ' ' , 

s.- Deeameatae16a qae OOlllfl'IIN la apuWad n..achn nq....w., al como Ju lina11 de ereelke ch 
:�os �qlie ;óae� .. ·· ·•· ,.,_ . . . . . 

' . . 
U 0.,.deíaelü, á ... nlaiafcmucl6n ,.... ..... por·lo1 lnternadol,-hnerlblraea - pluo ele dOf .. 
laáW1N aloa ci• empla eoíl lol nq11...,._ 

B.- Eldepa. � 

·1-NtN;�--,ltiní_...�,,.,...,._...eo1111•91,��··�1&e!�··••�,>��-
a J .... MI�-•·-�·•_., ... �.· -lot:_�.-. _. . _..l,d9'.ea,I .... A), tr•_�•.,:•. ª"ª.·. � .... 

·Oflñildela....._•m.uzu..-.. d·f!II0 ..... ...-•111etnporeo11111_....,_.,11......,•·,'.� 
811,IN,N'(DIEZMILPUOl,./IMIL .... l&\,_.tl,.�4'•'1 .. ,_. ...................... Mfe ·.
lall4:00,B--.ea·lat.._,�..._ •• 1.11¡1¡.: ·. 

- . . . 

••••.,:r•···�·,�••ar't1.1�· 
�h� ' . ' ' ' ' ' 

.. - . ·• / 
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MANDAMinNTO POSITIVO DEL GOBERNA· cos Velasco, 18.- Francisco Moreno López,
D0R DE TABASCO. 

. 
19.- Ubrad<> Moreno rAco� 'f 20.- -��el �án

v I S T O; para resolv�r el Expedienté de 19.-Gerardo Moreno Arcos y 20.- Miguel Sán
OOTACION DE;TIERRAS mímero 1120 del año chez P. 
de 1981 al poblaclo dencmm;uulo ".J��U�AL�N", . TRABAJOS TECNICOS. INFORMATIVOS.
del Municipio de Tenosique, Tabasco, de con- : Medi�te oficio número . 1128 de fecha, 22 de 
formidad con los siguientes: · septiemb:i;e,,de 1981, se éomisionóal Técnico To·

R E S U L T' A. D O S . pógrafo Alfaro Su�te Ara, con. el .firt de que 
SOLICITUD: por escrito de fecha 29 de se trasladara al p0blado "JERUSALEN", del 

Mayo de 1981, un· grupó :de: campesinos avecm-,� Municu,io de Te:nosique, Tabasco y ejecutara 
dados en el poblado denominado ".JERUSA· los Trabajos Técnicos· informativos. y demá& 
LEN", del Municipio de Tenosique, Tabasco,. � complementarios, funcionario que al rendir �u 
licitaron formalmente al Gobernador Constitu- informe el día 27 de Octubre.de 1981, dijo/tex
cienal. en f .Estado: se_Ies ·dotara de ti�� p�-. tualmente .1� si�ent�: " ... El grupo �rincipal
�i satisfacer sus· necesidades agrfcolas, �Jan- . de··Ios petic1onanos se encuentra localizado. en 
dq una· superfi�ie aproximada de ·157-09f()tl:Has. ! las mismas tierras solicitadas, cuya ubie{lción . 
como afectabler� 

· 
se encuentra al SlJR;.QESTE, con los lb;nites de 

INSTAUR.í\CION.-- á·Q:. Comisión· Agrariª :G11atemafa aproximadaínente·de Ia·�becera Mu
Mixta en el Estado, con fecha 29 de Junio de iíicipal de Tenosique a unos 90 kilómetros en 
1981, instauró el expediente agrario respectivo · línea curva.
coh el número 1128� ' . · .·.. VIAS DE °COMUNICACION.- No cuenta 

PUBLICACION.- En el Periódico Oficial.· con medios :de·comunicación, sólo con caminos 
I\ÚJ;ll�:ro 4051 de fecha 11 de .Junio del981, se ().e herradura o sean caminando sobre la serra

···publicó ínt�ente' la 'solicitud' 'de doiaci�n nía�·
. de tierras correspondientes: \ . CONDICION·BS CLIMATOLOGICAS.- Esta 

<;:OMITE EJECJ.JTIVO AGRARIO.-- , Previa región pertenece a la zona fundamental de tipo 
��bl�,(Jéné� .el.ii�ul�:det.É.jetútiv9.Esta· "A" frqpicaf·lluvioso humedo �cterizado·por-, 
tj;u, ��6 

1
los nombramientos. al.· Comité. Eje- que' la. temperatura. media· mensual· durante 'to

cutí�o Agrario/en favcir de los' ·e�· .. ,Migue(Jla-. d,o el afio es' su;perior ·a los l�C., y las lluvias
mírez, Juan Moreno y Andrés Díai como· Presi� son intensas, puede clasificarse támbien como 
dente, Secretario y Vocal re�pect;v�ent�. tropi�al . lluvioso . con lluvias de verano atrasa-

DIDIGENCIA CENSAL.-:- La Junta Censal das siendo la:s· máximas precipitaciones en oto
quedó instaurada el día 19 de Julio de J981, y ,ño a,lainfluencia de los ciclones tropicales. 
fue clausurada el clfa 19. de Agosto del ,mismo .. CONI>JFIONES :, AGROLOGICAS.- En !o 
año/, con los siguientes resuliad9s: Habitantes que se refiere a las características· agrológicas, 

. 38; jefes ele hogar 2; solteros maypres pe 16 añqs son de tipo pedregoso y por lo que se refiere. a 
5; capacitados según Junta 20; y el recuento ·pe- su calidad son de mala calidad, por siempre pe· 
cuario arrojó: Aves de corral O; ganado menor ·dregoso� 
O y iruiyor O; según se desprende del informe t TIµBAJOS TOPOGRAFICOS Y DE' GAB:b:-
rendido por el C. Manuel .López Ranco, �otado NETE.- Los trabajos topográficos consistieron 
el 29. d� Agosto de 1981, siendo los capacitados .tm la localización de los terrenos solic�os en ·
los s1�entes: 1.- Juan Moreno López, _2.- An et grupo gestor realizándose dicho �b�j� con . 
drés D1az Vázquez, 3.- �drés Moreno López, un aparato marca "NIKON", de 20 �dos de 
4 .- Miguel Ramírez Monte Jo, 5.- Mateo More- aproximación en ainbos círculos y/ pará · la dis
no 11pez, 6.-- �rancisco Cruz López, 1 .- ,Jose tancia se. utilizó una cinta de 50 nJeyns y Jos de Ramirez MonteJo, 8.- M�uel Moreno Lopez, . gabinete consistieron en cálculos 'dé· la poligo-
9.-Nicolás Arcos Montejo, 10.- Juan Cruz Ló- nal levantada,. arrojando. uná superficie analí
pez, 11 . ...;...Roberto Ramírez Montejo, 12.- Jorge tica ele 157-1'0-64 Has., �piada de planos de pe
Arsos Montejo, 13.-Nicolás Moreno Pérez¡ 14 . .,..¡í¡ · queños pro.pietat.Íos ..c1e· Colohia Agropecuaria y Gaspar Arcos Montejo, 15.-Miguel Moreno Díaz, . de Ejidos Definitivos. · · . , · · 

· 16.- Juan Sánchez Arcos, 17.:- Sel:-astián Ar- Al ·efectuarse el reconocimiento 4e las tie- · 
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rras solicitadas y llevarse a efecto ·la Inspección . capacitados en materia agraria y que arrojó ei 
Ocular, se _encontró que la tienen ;én ;posesión Censo Agrario� , debiéndose reservar la· !n:,.perfi· 
desde hace más de 7 m.eses y ·a1 � propie- cie necesariá t>ara: la, Zona l.J.rhana del Poblado 
dad de la Nación, la que consta de una super- citado, ;Pa:rceli ·Escolar y· la Unidad Agrícola In
ficle., dé: ,157.;.¡0-64· Has;, ubicada ;al Norte, con dustriéJ/de la Mujer Campesina, debiéndose cir
fa Colonia Sueños de Oro, al Sur, con 'lfn:iites eunscribir esa superficie de acuerdo con el Pla
de Guatemala, al Este, con el Ejido "CARLOS lÍO P:roy'ecto Provisional anexo y pasar en- favor 
�ÉLLICER G�", al .Oeste,. ·con . el· Ejido · de dicho grupo gestor, con todos sus usos, cos
"SAN FRANCISCO" del Municipio de Tenos1- tumbres ·y servidumbres que reporte en favor 
que, Tabasco. . 

' · 
dicho inmueble; .. "· 

· En :éstas tierras se encuentran. Actualmente Del estudio del ·expediente Agrario que nos 
árboles con más de 10 metros de. altnra con: un �pa, y tomando en· cuenta todos y cada uno 
diámetro d�- 65 cms .. conocíénd�s'e con el nom- de :los antecedentes que :mm quedado detallados 
b_r� _'.d.�· �ibt::��t��/a�ap�la. i:edro, m�- en el cuerpo del presente Mandamiento, se lle
cm�s •. cocol:i,1t�l;,1�a, .etc�,- no 1epcontráµdose gá a las ·siguientes: 
pl�tas'1 ele ti:l>l) -�e. de importancia agrí- · C ON S I DÉ R A C I O N ! S 
cola .. , . ", · I·.--- Que elnúclet:F,gé.stor denominado "JE-
.. ''.TÍMENOS. BALÍ>IOS .PROPIEDAD DE I:.A RUSALEN"·del."Munitipio de Tenosique, Tabas
NACION.� Mediante oficio.número 0497 de fe- co, demostró tener' capacidad plJl'8 el ejercicio 
��".z� de Enero de .1962,' �le. Dele�go A�- de Ja: �cción agraria dotarla de tierras, pues 
ri9. de la .Secretaría de la .. R.eforma Agraria en acreditó ·una existencia, de � de 6 meses an;. 
el Estaclo, hizo. saber que\� 157� Has.,.,s� �riores a la fecha de la solicitud de tierras· qwf 
ñ.aladas .como .af�ta;bles ., poJ," '-1. :grupP gestf.>:t, :ribs ocupa y que en él, radican 20 campesinos· 
son · paldíos propiedad;,� la NatjQP. al )enor clel con capacidad individual agraria, por lo mismo. 
AI1fc�o 4o� de.,Ia.l#y ·de .T�nQS .. �alclfos,. Na· q�eclar(,n satWeclws 'fos req1.1Üitos de procedi· 
c�c::males y .Pemas:las en .Vigor. . ·. . . • "&uidad qúe imponen los Artícillos'' 195 y 196 

. :NOTIFICACIÓN�.�� <;onsta q� se no�ip� F�ión rt · (éste ·aplicado a: contrario sensu) 
có a todos ,y. ca�: un�.�- los .�p>pi��qs. � ·dé, fa Ley Federal t!e �forma Agrarui antes de 
lo� ij�0�,.9.ue �tegran,�el._mq�co.�el.;i:adip -sus últ� refo�. · 
de. afectación legal cié sie�\kiló�eµ-c;,s_ di�ta& U.� OLte se dió ;cumplimiento a fos supues
tes a partir �e do� j:�si,4e el �leo gestor: to�' es�blécidos en )o's 'Artícworf �n y 275 de. 
pa:ra lo � -�e giraron lós Oficios' de notifica· la 4'Y de' la Materur en cuánto a que la sollci
ción respectivos a los cascos de las fincas · com- fücf fue ,publléa<ti" � el Periodico· :Oficial del 
prendidas en dicho. radio.: Gob1effi<>'�del:':.&tiiaG·fy aderDás'se giraron lós 

DICTAMEN 'DE' LA H� COMISION ·AGRA- oficiós -·coz;respondiexites:.e 'dé �tlfi�6n a 'los 
RIA MIXTA . ..:.....'.En:sesi�n celebrada·et, día e.los ca§ci>s dé 'ías·fmcas''. éómpréxídidasl.�'dentro 1del 
cte1 ·mes de mayo de este afio: la: ':;ff¡ Comisión radió' de :afeciációti <de' 7�kilómetros \<.lfstantes a 
Agraria Mixta en el Esta:do. aprobó por: unanl· · '.partir del 'iú.gar' de' done.le residé el � ·:péti. 
mida,f dé �otos su dictamen, cuyos puntós b . clonárló: • '; . • . .. 

' I • 

salutivos dicen: '\ .. PRIMERO:;....; Es· procec.ien.; .... 1 'UI:"'' Sé efectuó la difi�'cenul dé la 
té la acción de Dotación de Tierras/,prómo� cual "se 'ol>fuio. ·· �- exüien 20 cam� que 

por\campesinos radica4os·en el -��-- 1�· Jutsitos 1

J)
revisios'.C!1_'��··ártícu-

ll?�lalo ·:eno�i�a��:l\Y,$����fo1 fd:. 1�7,� '��na
l' !!trttet. ·o' �&=O��Z!b:: 

�:�:S
h
·��;!�f���'.:CÓn::::\ enesla /��� �ll�H'C).fl{ • .;1':rv·-··0· S ... y· rr¡;¡; f ·�p}�os;.

rai,�,����A�-�;�r.,rS�§Y�-� ?1�-�·., ··�arttZ286en';, df 
Se, clota:,de·�en:as.:;al:,PQblad.Q ".fJll�:U:$�:�� :;:.���aW · .clfaai·r�. ' �,' -
del Municipio de Tenosiqlie, Tab�,.,con �: :t ?rvµliefT�Jo'-récnica.¡monnativo -� 
·superficie d4:, 157 ... 10-64 Has., de agostadero dé liza4o ,wr 'et To� Alfaro'Suclüte Ara,� 
buena calidad, baldíos propiedad de Ja. Nación, como ;,dekradió ,de· af�ón de .7 kilómetros, 
para los· � OQlectiye>�:·.9�do� 20 ca,mP,eSinos eltplano, éomplementário �· � �en.tales · 
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de· autos se deduce que elliste una,superficie ele cedente confirmar en todas •� par:tes el Dicta-
1S"l1il�'..Has,-de¿�terreñes ,ba:fdíos propiedad. de men deJa .H. Comisión Agraria Mixta en el Es
la ,Nación� .en cuantó .que: no se. eI1cuentI:a regís� tadp, aprobag<t en sesión dos de mayo. de este 
trada .. á-�nombre de persona algt.UUl.�n:.el .Regís� año. . . . 
tro Público. de la. Pi:opiedad. y del Come�io de Poi'. las razones y fu.ndamentos legáles an-
su, jurisdicción; inmueble· qu,,e se 1�- eil el teriOJ:"!$, · se J:"esuelve: 
Municipio de Tenosique¡ ,Tapas.cq, ,,con:la$ isi-. '. PRIMEió:=--Bs· Op;l'ailte la. acción de do�e{ltes . colindancias: Al._ Norte, con . la·�.Qolonja tación áe iiel'.ras, promovida por campesinos raSueiios de Oro, al Sm, con .la República cie . Gua- dicados en el Poblado denominado "JERUSAte�a; al Es.te, con terrenos clelF.jido-,"Carl9s LEN" del Municipio de Tenosique, Tabasco, por, Pellicer Cámara''. y ·al Oeste, con. el Ejidor"San estaí:'ájiisiada··a las disposiciones contenidas en Francisco". de .SU ubicación. la Ley Fédethl de R�fé:>rma Agraria en vigor. . V.- Analizando todos. los¡"le¡µentos prpbª- . SEGUNDO�--·� confirma en su integridad· torios áe autos,se de�uestra que.elliste una��- ·. el dictamen emitfdo por 4l· ·H. Comisión �Ap. nerficie de: 157-10-64 Has., su,,sceptibles de ��- ria Mixta, en el expediente Agrario Número, tación, cuyos linderc>s,., medjdas Y ubicación, a¡,a.· · 1128, ,con··feéhá aos de mayo de este año.recen precisados en · el· ap�do. ;inmediato ·•· TERCERO.-:. Se dota· de tierras al Poblado terlor. inmueble que es COllSi<le�do como . Te- ,; JERUS.A:UEN", del. Municipio de 'Teiiosique, Ta·rreno BaldíÓ. Propiedad $le la Nación confoqne basco, con tina superficie de: 157�10,64 Has., de al : Artfcu.lo '4o.-de la Ley <l� Terren911 · J:Jaldfqs agostadero- éle bu,ma_ calidad; baldí� propiedad Nacion�y J)em,asías �n Vigor,. dado �- llC> de la Nación; para.los usos colectivos de los' 20 ha salido del dominio de la Náción por Tftulo cam�inos capacitadQS· en .. materia agraria y �en�� expedido, ni tampocp.ba sido.desllp� qúe ám>jó. el Censo Asnri>, �se·reser-da,do .O meaj'do, lugaI' dond� Precisalnen� ·mdl:-. ._.· Ja!�e- neceaaria p� la � � .ca. el grupÓ gé,'Sto, y lo vi�e �llltivt111�p- �e_ na 411 pohladó: cttaao, Pffl:ela· Rsco1--� ��� . hace: más de 6 meses. anteJig� 'a la f� -� dad Agrícola Industrtaa ele ·la Mujer' f�la, !l<>licitud, . .,p9r lo 'misino, colÍ apÓyo en .'él � na, ·y circu.nscrita. conforme el Plano Proyecto · tículo 204. ségµndo párrafo deJa Ley Feéieiaf.clc Provisiónal'·ánexó; débiéndose ·pasar fa'superfi., ·Reforma Agl'.aÍia en relaci,ón éQn ,el div� �·' cíe eÍ\ favor del'· grupo gestor, con todos susde la Ley de Ten,:enos .. Baldf� N�lónal�: Y Dé- usos� · costwnbres · y servidtUlll,res .. que 'se repór-,masías es proceclenu, dotar ... pobla •. ;�i- ten dentrcf de ese polígono. ' - ..nádo "JERUSALEN:" del .�cl¡,io éle Tenosi- · · --
q�, '.J;'abuco, CC?D:, � sit��;-de 157-1� 
Has., por ser terrenos l>al�.,propi.eéhul,de lá CUARTO.- ExpfdanseJos;.��en�
-�eción, cónforme 'a: los·· lin�enios .p�ti�-:: 'c::e,::tjficado$ ··de Derechos Apariós·a los.�,�. 
dos CJl, .el Plano. PI'Qy:ecto Provisional :Aprotiailij. pesinos capacitadQs cuyos -nOJDb:w;es � menc10-
del,iendo paw- en .fav9r del grup<? � q� ..• , nan en el cuerpo del presente Mandan;rlento asf 

-trata, con todos sµs �' éostuml,l'eS•Y �' cómo a la Parcela Escohu- y a la Unidad,Agr(· 
dumbres que reporte en su, beneficio � :extent, . �� Industrial de la Mujer al tenor de- los Ar-·
sión, para .que satisfagan s1:4s necesi�des ,qra- ricufos· 69. 101 y 103 de la Ley fedel'.al de lle
nas y. usos co,lectivos pe lo�. 20 -,��w�. � . fqrmll ·�a., 
p�itados que arrojó el �nsé> Agrano, 4el>ién�, · · ··· . ·\- · . 
d� reservar la s�pemc�� � P� la Z<r QUINTO . ..i. Públíquese este Mandamiento en ·na Urbana �el poblaclo �ciado� P�. �.s� el Peii6dicó ·Oficial del· Gobierno del· Estado de ·C9lar y Uaj<bid ��· Ind�� �.:� �J�r... Tabasco y ·.l"eJlÚtase• el' Expediente a. la H. :Q>.ClunJ>CtShta, debi��o� ·��. l�. �rlifi�� misión Aparia : Mixta� para su cumplimi�de Derechos �()S. �i:res���� C<>J1. � cimf-0rme a lo previs�o en el Artículo 298 de la
� .. � lo,�tablecido,�J9S:�aílc>$'9:y 101 � Ley invocada.
�Leydelá� •. . , . . " 

· Po lo anterlonneuf.e ,expuesto, y·.con .el. apo
yo en el Artículo"292 dé-;Jacitada"Lev, �:;J>ro-·
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Dado en el Pal�o dd )i,'®er Ejecútiv9 �n· "de t,cha.;13 de.�tiem�de 1939, publicada en 
la ·c1udad".de.Villahe�0Sli. Ca;pi�j:lel' 1;���� el� Ofid"al:.&e.l.•'.·F��ón el 20 .de_ma:
de Tabasco,·� .lo� siete.· d�. de( mes··aé Mayo yo de 1940�·-se _.doip·:J!e.���cl� ,al. poblado dello-_
det añó·d�).iil Nóyecientos ��ta y Cuatro minado "SANCHEZ MAGALLANES", Municipio 
(1984). ·• . · ·. . .. , 

. 
de' Cárdenas, E�tado de Tabasco. con una su-. 

·. ENRIOVE GONZALEZ PEDRE�o� perilcie de 920-00-00 _Mas., para. beneficiar a 96. '· 
GOBERNADOR DE TÁB"-SCO. . capacitados en materia Agraria, ej�tándose en 

UC. JOSE ÉDUAR.00 BELTRA,N H��ANDEZ_ •. 1 fÓi,na . p�al una. s�perficle de 4!6-00-0ó Has .• 
SEC�TARIO DE <;;08lE�N:O. según a�ta de posesión,y deslu;tde de 25 de ma

¡o de 1941, la �ión Complementaria se lle-

JOSE. LOPEZ POR.TILLO, PRESIDENTE vó ·a cabo el '28 de febre;ro de 1942, ent�gán

CONSTITUCION.Al,: DE: LOS ESTADOS··UNI· . dose S()4.00.()0Has�, habiéndose ap�bado·et ex

.DOS M:EXI€ANOS�' en uso de lás facultades 4� pe.diente. Y· pJa,,lo de ej�ión . por. el Cuerpo

me �eren lo?:ArticÜlos 27 .. de hi" Con��; 
Cc>psultivo Agrario, en sesión de 31 de julio de

eión Política Me�cana, 8" y 121 dé la téj, Fe;i 1951�-.·--.-· ........ ··.·-..i _··- .de. Asen. --�- .. · � Humanos .y derál de _lteforma Agraria; y . . ·' . 
.. -. � .. · 

nnC!m;_� l'ANDO PRIMBRO.--·Por'o_frl'�--' Obra·M»licaielllÜ»SU:-�� con� 
� u1r, fürme al �lo ·12.i ele la Ley F�deral pe 'Re-

mero 8/0008 de � 16 de atdémbn: ae'·'lW.S; · ·forma·. Agraria, y asignó un. va�or �it�rio de .
el lnsb� ,�. ��I � Social, �U'I#�_'. $ 2.S0,000.00 '(I)OSC:IENTOS CI�CUENTA MIL 
tó. al T1tulár -� �:Ji,� Seé_ieulrla de la Refq�., , PE$QS OO/lOO M.N.) .por hectán,a� P?r lo que
� la_expi'Qpiadón de 1�23.53 me��� el monto de la indemnizacióti a aibnr por las 
dados .. de_·terrim°5. ejidales _del. �bladfl. �mF ()..�23 · Has.. a expropiar -; � .. de S 33,075.00
nado• SANCHEZ- MAG�LLANES � M�dp10 ,de . (i'REI�'fA y TR:ES MIL, $1".l'I:.�� Y CINCO
Cárdenas E�tado de !fabasco, para de,� � P.ESOS 00/100 M.N.) .. Q¡ie. las. op1D1ones del �
la constntcc1ó� � una �lfni� �ospftal ele Cam· Gobernador Constitucional del �tado, _de m Co-
�;- fun�o � · ¡>eticló� en los· ��os 3, 19, misión Agraria Mixta, de la Dirección Ge�eral 
_112 F� l

!
, H6, 12l, 343, 34.5, �! 347 Y� de Procedimientos Agi'arios, de la �retar!a de 

más �lativos ,� la ·Ley Fedend �e Rc:fon,u. . la Reforma Agraria son· en et. sentido de qui" es·Agraria, y comprometidndose a ¡,apr la �dem• . proc«ente 18 �propiacio,.. efe c:¡Uff re �te, la 
��n �rrespé)Ddie�te <le acuerdo con laJ .. ,ey. opinión del Banco Náclonal de Crédito Rural,
La mstanc1a se �1:16 .. a la Direcoión Gen�� S.A., no fue emitida no obstante habérsele �de Procedimient� Agrarios de la Secret� de licitado, por lo que cpn fundamento en ló dis-

. � �fo�a Agrana. 1� �ue :Inició e! e�ente puestó por eJ Articuló 344 de la Ley Federal �e
tapectivo y en cumplimiento a 19 dtspuesto ,p�r -Reforma Agraria se considera que no hay obJeel Articulo . 344 de la Ley F�eral �. · ll�orm.\ · . ción a la. expropiación que nos ocupa.. .Agraria· ordenó por· una �e. la �1ecu�iP,Q d<f : � . . .. .,� "¡ • -'· ·. ·• - • .- -:- ·.· : - � los trabajos técnicos e infortutivos, de los qüe . - .�n. J�s. e!�en�o� ai;itenores el Cuerpo Co� 

·"'tó. ' · ·...c:cie· ··-.:.1 . · ·"· ·: •· ... · d S"'
1t1vo Agrano; emitió su dictamen en los tér·.resui una �pe,u ,QU por .. �rm,r1� e. �- . .. . . · · 

0.13�23 Has� de usó común: ·y por lt\ Qtr'a la � �Os:, d". 14Y�· Y. -
tific:aclón al<ComisariadcFBjídal �el poblado de. CONSIDERANDO UN!CO.- Que atendón a 
que se trata,la que ·se"Íle,,6 a cabo por Oficia .que los terrenos ejidales y Ci>niunaJes únicamen- . 
nwnero<25l'457 • de -fecha -26:de abril de 1971 y: te puedéri: ser· expropiados por causa de utlli� 
mediante publicación de la soikitud en el Dta- dad. pública y que el presente caso se compren
rio Oficial de la Federación el 8 de j�o ele de. en ,lo ::dispuesto en la Fracción l del Artfcu; 
1978, y en el Periódico Oficial del Gobiemo-.del lo 112 en relación con el 1t6 de fa lev Federal 
Estado de Taba.seo el 4 de ·febrero de 1-978. de Reforma Agraria procede decretar la expro-.. 

RESULTANDO SEGUNDO. 9""7 Terminados pia:ción de una superficie de· Cl..13-23 Has. de te
los trabajos mencionados en el Resultando an- rrenos ejidales del:poblado de "SANCHEZ MA:. 
terior y· anafü:adas las constancias que obran GALLAÑES'�. Municipio de·Cárdenas, Estado de 
en el expediente relativo, se llevó al conocimien- Tabasco, .a faVOl"-:del Instituto Mexicano del Se
to de, lo siguiente! 'Por ResolUGión: P�ic;lenciat guro $oda4,.cJUe la, destinará a .la· :Construcción 
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